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En ejercicio de sus strituciones legales y, 

CORSIDERANDO 

QUE mediante Fscritura Pública de 12 ¿se julio 
ca 1975, celebrada ante el “otario Décimo Primerce “del Can 
tán Quito, se he constituido la compañía anóniza ¿onoml- 
rade PIGARTA AGRICOLA IEPUSTEJAL S.A.” 

QUE al señor Doctor iván Callegos Domincuaz, 
“ebidamente autorizado, ha comparecido a este Pespacho 

rara solleltar la aprobación de la constitución de la com 
vañTa anónima denominada PIGANTA AGRICOLA IMPUSTEISL - 
£,A.,%, para cuyo efecto ha presentado tres copías ceorti- 
Icadas de la Escritura Pública mencionada en el consida 

rio anterior: 

QUE el Departamento de Inspección y Arélisis 
“e esta fuperintendancia a presentado el Inforre “2 PIA- 
ra-72-3€62, de L de agosto de 197%, mediante el cuzl se - 
corprueba que la suscripción y pago del capítal que 32 a 
rorta se ha efectuado de conformidad con los táérsinos - 
onstaentes de la Escritura Pública de 1 de Jullo de  -- 

157%, y con observancia de las disposiciones lezslas per 
Iirentes:; 

  

   

  

nu en cun plimiento de lo tuerto Y De- 
crito 1531 de 30 de “agosto“de 198%, se he? presehtiis, cer 
tificado de afiliación a la Cámara de Indugtr Palos! dy Pi 
chincha de 2 de acosto de 197%- EE A 

QUE para el otorgamiento de la Escritaro Pú- 
ilder antes mencionada se har cumplido todos los rOsulsi 
tus necesarios para su validez; 

ALTICULO PRIRERO.- APROGAR la constitución de la compañía 
anónima denominada “PIGANTA AGPICOLA 

BODUSTRIAL S.A. , con domicilio en Ja cludad da Nuite, y 
en capital social de D1EZ MILLONES CUATROCIENTOZ 311 SU- 
2023 (5 191400,9908,00 ) álvidido en un mil cuarenta ae- 
ciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SUCNES de va 
Tor cada una, de conformidad con los términos concrantes 
ce la Escritura Pública de 1% de Jullo de 197%, esterra: 
da ante el Hotarto Décimo Primero del Cantón Quito. 

A 
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AS£TICULO SEGUNDO. - BISPONIR que el señor Notarlo tócimo 
Prisero del Cantón Quito. apote al - 

carnen de la matriz de la Escritura Pública ds 1% da ju- 
tio de 197£, otorgada en esa Notaría que se la aprueka - 
on virtud de la presente fasolución, El señor cotorío sen 
cará razón de esta anotación marginal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señar Registralor e 
la Propiedad del Cantón GSuito  iaseri 

za leo transferencia de dominlo que del inmueble,cuyos - 
migros y especificaciones constan en la Escritura Pú- 
cz de 1h de Jullo de 157%, celebrada ante el C“otario 

¿clon Primero del Cantón Dulto, hacen las señinras laría 
ona Salazar Anderson ¿de Párez y señora Irene Siiasar Án 

larson de Dávalos, autorizadas por sus cónyuces Unctor - 
¡ivaro Pérez Intriago *= Iincentlero Bernardo Sávalos. res- 
seoctivamente, a favor «e la compañía anónima depor isada 
PIFANTA AGRICOLA JUDUSTRILAL S.A... El señor "ecisitrador 

sontará razón de esta inscripción. 

de conformidad cor los Ár AETACULO CUARTO.- DISPONLZ que . 

tículos 103 de la Ley de Comparías y - 
1% dol Pecreto 1131 de 20 de agosto de 19££, se Inscriba 
5 el Registro Hercantil del Cantón Quito, balo el rubro 
egístro de Industriales , esta Resolución y la íscorita 

Pública de constitución de la compañía anónico cenomi 
ata PIGARTA AGRICOLA ISTUSTRIAL S.A. , celebrada el 14 

Julio de 1975, ante sl Notario Décimo Primero del Can ¿e Ju) 
tón Quito. Se archivará una copia de la incicado Escritu 
ra Pública y se devolverá leas restantes con la rarár de 
ia inscripción que se ordena. 

AETICULO QUINTO, - GI2PONE? que se publique, por una sola 

vez, en uno de los periódicos e mayor 
circulación en la ciudad de Guito, un extracto de lo Lg- 
crictura Pública de 15 de jullo de 1973, con la razón de 
su zprobación. extracto cue será elaborado en oste “uper 
intendancela y entregado psra su publicación una vez pnre- 
sentada una copia de la [scritura con la razón dal cum- 
oliniento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

  

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

CORPUS, DADA y Firmado en la Su- 
oerintendencia de Compatfas. en Qulto, a 7 SÉEl 1978 

ANY! 
Germán Carrión M., 

SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS 

PROYEYO ..... 
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y firmó la Resdución que antecede, aprobatoria de la  - 
constitución de la compañía anónima denominada 'PIGANTA 
AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.', el Señar Doctor Germán Carrión 
A., Superintendente de Comparías, en Quito, a _ ÓN 
CERTIFACO.- 7 SE! 19/8 

  

César Dávila Torres 
SELRETARIO SERERAL, ESCARGADO 

DI-CA 
ens 

7-3X-78 

Con esta fecha queda inserita la presente Resolución, bajo el número 121 

del Registro Industrial, tomo 10.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art, cuarto de la misma, de conformidad a lo establedido en el De- 

ereto 733 de 22 de Agoste de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 

de 29 de Agosto del mismo afie,- Quito, a veinte y ocho de Sepibemk: 

mil novecientos setenta y oeho.- LA REGISTRADORA.) 1/2 (Oy    

   


